
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Reconoce Personería  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario      

Ejecutante:  Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Ejecutado:  Juan Carlos Henao Marín  

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00049-00  
 

 

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Hevarán S.A.S, mandatario general del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, confirió poder a la abogada Paula 

Andrea Zambrano para que continúe la representación de la 

parte ejecutante en este asunto. 

 

Revisadas las piezas aportadas se hallaron conformes a lo 

previsto en el artículo 5 de la Ley 2213/2022, encontrándose 

acreditada la calidad de la apoderada general. 

 

En suma, la tarjeta profesional de la mandataria constituida se 

encontró vigente y su correo electrónico coincide con el dispuesto 

en el SIRNA, razón por la que se le reconocerá personería para 

actuar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   

RESUELVE 

  

 PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la entidad ejecutante Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo a la abogada Paula Andrea 

Zambrano Susatama.  

 

SEGUNDO: REMITIR link de acceso permanente al expediente a 

través de su correo electrónico visible en el pdf 32.  

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

Estado # 150 del 26-09-2023  
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